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Oficina de Representación de Protección Ambiental 
De la PROFEPA en el Estado de Durango 

"2022, Ano de Ricardo Flores Mogón" 

OFICIO: PFPA/16.5/1361/2022 
00222 7 

INSPECCIONADO: PROYECTO DENOMINADO LÍNEA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA E 
INFRAESTRUCTURA DE APOYO PARA NP ENERGÍA LA LUCHA 
MUNICIPIO MAPIMÍ, DGO. 
EXP. ADMVO. NUM.: PFPA/16.3/2C.27.2/0098-22 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

En la Ciudad Victoria de Durango, Dgo; a los 26 días del mes de octubre del año 2022. 

V isto para resolver el expediente administrativo al rubro citado, instruido a nombre del 
PROYECTO DENOMINADO LÍNEA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA E INFRAESTRUCTURA DE 
APOYO PARA NP ENERGÍA LA LUCHA, ubicado en el Municipio Mapimí, Dgo., con motivo del 
procedimiento de inspección y vigilancia instaurado, se dicta la siguiente resolución que a la 
letra dice: 

RESULTANDO 

1.- Que mediante orden de inspección No. PFPA/16.3/2C.27.2/098-22 de fecha 19 de septiembre 
de 2022, signada por el C. Dr. José Luis Reyes Muñoz, Encargado de Despacho de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Durango, se ordenó visita de 
inspecc1on al PROYECTO DENOMINADO LÍNEA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA E 
INFRAESTRUCTURA DE APOYO PARA NP ENERGÍA LA LUCHA, ubicado en el Municipio 
Mapimí, Dgo., comisionándose para tales efectos al C. lng. Maximiliano Quiñones Amaro, para 
la realización de dicha diligencia , con el objeto de verificar el cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 10 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental , publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 07 de junio de 2013, lo establecido en los artículos 1, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 133 y 
154 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 05 de junio de 2018, última reforma el 28 de abril de 2022, y 138, 139, 141y143 del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. Específicamente verificar el 
cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el oficio de autorización de 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales No. SG/130.2.2 /1292/19 de fecha 16 de mayo de 
2019. 
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2.- Que en cumplimiento a la O rden precisada en e l resultando anterior, con fecha 19 de 
septiembre de 2022; el personal comisionado antes referido, proced ió a leva ntar el act a d e 
inspección número 131/2022 de fecha 22 de septiembre de 2022, en la c ual se circunstanciaron 
diversos hechos y omisiones, mismos que se consideró podrían ser constitutivos de infracciones 
con el objeto de verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 d e la Ley Federal d e 
Responsabilidad A mbiental , publ icada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de junio d e 
2013, lo establecido en los artículos 1, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 133y154 de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable publ icada en el Diario Oficial de la Federación el 05 dejunio de 2018, última 
reforma e l 28 de abril de 2022, y 138, 139, 141y143 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable. Específicamente verificar el cumplimiento de los Términos y 
Condicionantes establecidos en e l oficio de autorización de cambio de uso d e suelo en terrenos 
forestales No. SG/130.2.2 /1292/19 de fecha 16 de mayo de 2019. 

3.- Que una vez analizado debidamente el contenido de las constancias presentadas por el 
inspeccionado respecto al acta de inspección , 131/2022 de fecha 22 de septiembre de 2022, se 
desprende que el inspeccionado no es infractor de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable y su Reglamento. 

CONSIDERANDO 

1.- Que esta Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en el Estado de Durango, tiene competencia por razón de territorio y 
de materia, para conocer este asunto, y en consecuencia substanciar y resolver el procedimiento 
de inspección, esto de conformidad con lo establecido en los artícu los l, 4 párrafo quinto, 14, 16, 
25, 27 y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fra cción 1, 12, 16 primer 
párrafo, 17, 18, 26, 32 Bis de la Ley O rgánica de la Admi nistración Pública Federal; artículos l, 2 
fracción IV, 3 inciso B fracción 1, 4, 40, 41, 43, 45, 66, SEXTO y SÉPTIMO transitorios del DECRETO 
por el que se expide el Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, publicado en el Diario Ofic ial de la Federación el 27 de julio de 2022, así mismo se 
advierte que e l presente asunto se encuentra pendiente de resolver a la entrada en vigor d e l 
Reglamento Interior, por lo que es resuelto por esta Oficina de Representación de Protección 
Ambienta l al contar con las atribuciones para resolverlo; así como al artículo PRIMERO, párrafo 
segundo numeral 9, y artículo SEGUNDO del Acuerd o por e l que se señala el nombre, sede y 
circunscr ipción territorial de las Oficinas de Representac ión de Protección Ambiental de la 
Procurad uría Federal de Protección al Ambiente en las entidades federativas y en la Zona 
Metropolitana del Va lle de México, publicado en Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto 
de 2022. 

11 .- Que del análisis realizado al acta de inspección No. 131/2022 de fecha 22 de septiembre de 
2022, así como a la totalidad de constancias y elementos probatorios ofrecidos por e l 
inspeccionado durante el presente procedimiento, esta Oficina de Representación d e 
Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado d e 
Durango, ha tenido a bien determinar las siguientes conclusiones. 
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En fecha 22 de septiembre de 2022, se const ituyó el C. lng. Maximi liano Quiñones Amaro, 
personal adscrito a esta Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en terrenos del 
Proyecto denominado Línea de Transmisión Eléctrica e Infraestructura de apoyo para NP 
Energía La Lucha, ubicado en el Municipio Mapimí, Dgo., entendiéndose con la diligencia el C. 
Juan Antonio Montes Pérez, quien en relación con el lugar, tiene el carácter de Representante 
Lega l de la empresa NP Energía La Lucha, S.A. de C.V., acred itándo lo con copia simple del Poder 
No. 90559 de fecha 25 de junio de 2020 ante el Notario Uno, Lic. Roberto Núñez Bandera , e 
identificándose con credencial del INE No. de folio 0515067685961. 

Acto seguido y quedando acreditada la persona lidad del inspector se solicitó al inspeccionado 
lo siguiente: 

a).- Estudio Técnico Justificativo para el aprovechamiento de recursos forestales no 
madera: A l respecto presenta un tanto del Estudio Técnico Justificativo para el cambio de uso 
de suelo para el proyecto denominado Línea de Transmisión Eléctrica e Infraestructura de 
apoyo para NP Energía La Lucha, ubicado en el Municipio Mapimí, Dgo., para la realización de 
caminos de acceso y subestación de maniobras (obras comp lementarias), mismo que fue 
p resent ado a la Delegación Federal de SEMARNAT, para su aná lisis, trámite y/o autorización 
correspond iente, mediante sol icitud en formato FF-SEMARNAt-030, recibido con fecha 30 de 
enero de 2019, elaborado por el lng . Joel Cruz López, en ca ráct er de Responsable Técnico de su 
e laboración, documento tramitado o promovido por e l C. M iguel Ángel Lara Rodríguez, 
Representante Legal de la empresa NP Energía La Lucha, S.A. de C.V., promovente de dicho 
proyecto. 

b).- Autorización del cambio de uso de suelo en terrenos forestales para el proyecto: 
Al respect o presenta oficio No. SG/130.2.2/1292/19, de fecha 16 de mayo de 2019, con el cual se 
otorga la autorización para el cambio de uso de sue lo en terrenos forestales del proyecto 
denominado Línea de Transmisión Eléctrica e Infraestructura de apoyo para NP Energía La 
Lucha, ubicado en el Municipio Mapimí, Dgo., en una superf icie de 44.53 hectáreas de terrenos 
forestales para el desarrollo del proyecto. 

c).- Inscripción en el Registro Forestal Nacional del cambio de uso de suelo: 
Presenta el ofi cio No. SG/130.2.2.2/000311/2020 de fecha 10 de febrero de 2020 mediante el cual 
se otorga el Registro Forestal Nacional de la autorización otorgada para el cambio de uso de 
sue lo en oficio No.SG/130.2.2/1292/19 de fecha 16 de mayo de 2019. Libro DGO, Tipo CI, Volumen 
10, Número 31, Año 19. 

d).- Plano georreferenciado del predio: Se encuentra anexo al Estudio Técnico Justificativo 
debidamente georreferenciado con coordenadas geográficas y en UTM, de lo cual se pudo 
corroborar en dicho documento, donde se incluyen los planos temáticos y de ubicación del área 
del proyecto, y los polígonos de las áreas a afectar. 
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Posteriormente se realizó un recorrido de campo por terrenos del proyecto anteriormente 
descrito (pa raje Subestación eléctrica polígono 1). realiza ndo un recorrido por el área autorizada 
cuya poligonal se refiere a la delimitada por las coordenadas de los vértices ya descritos, área 
que se encuentra dentro de la superficie total considerada por 44.53 hectáreas, las cuales se 
encuentran delimitadas por las coordenadas geográficas de referencia UTM, separadas en cinco 
po lígonos, ya descritos en la propia autorización, iniciando el recorrido por el área donde se 
construyó o instaló la infraestructura referente a la línea de transmisión eléctrica que inicia o 
conecta con la línea de transmisión CFE en la propiedad de establos Chilchota, S.A. de C.V., en 
la coordenada geográfica Punto l.- UTM 583141 .0 X 2937126.0 Y, siguiendo sobre el trazo de la 
línea hast a el punto 2 en la coordenada UTM583923.0 X 2937835.0 Y donde se colocaron 
estructuras tipo torre de celocía, conectando luego con estructuras de tronco cónico a partir del 
punto 3 UTM 583958.0 X 2937905.0 Y, y hasta e l punto 4 coordenada UTM584366.0 X 2938291.0 
Y, en una longitud total de 2,542 metros, de ahí se conecta con la subestación eléctrica de 
maniobras y así mismo se conecta con la segunda línea de CFE con 4 torres, igualmente donde 
se ubica la última torre de tronco cónico inicia el camino de acceso a la subestación y a la planta 
(oficinas y zona del parque fotovoltaico), También se construyó el camino de acceso 
pavimentado a partir del camino que va desde la carretera federal al poblado del Ejido El 24, 
conectando en el punto ubicado en la coordenada UTM 584377.0 X 2938352.0 Y, de ahi hasta 
llegar a la subestación eléctrica y a la entrada a las oficinas de la planta o parque fotovoltaico, 
todo dentro del área autorizada. 
De la superficie considerada para el cambio de uso de suelo se afectó solo una superficie de 8.10 
hectáreas, que corresponde a la colocación de las estructuras de la línea de transmisión, camino 
de acceso y la subestación; durante el recorrido se observó que se afectó muy poca vegetación, 
la cual está constituida principalmente por mezquite y vegetación herbácea. El resto de la 
superficie no se afectó, quedando como área de conservación. 
Dentro de las actividades de compensación se consideró la reforestación de una superficie de 
13.38 hectáreas; en las áreas adyacentes del parque fotovoltaico princ ipalmente lado derecho 
en las coordenadas UTM 585957.0 X 2936825.0 Y (4 triáng ulos). y en el área adyacente lado 
derecho en la coordenada UTM 587832.0 X 2939383.0 Y, donde se observó que se rea lizó la 
reforestación con planta de mezquite, observándose con buen desarrollo, por un total de 5352 
plantas con alturas de 30 hasta 60 cm. De igual manera, con fecha 07 de septiembre de 2020, 
mediante escrito NPELL-PFP-LTR-0034, se solic itó la modificación del programa y del área de 
reforestación, cambiando la densidad de plantac ión a 400 p lantas/ha.y reforestar la cantidad de 
5352 plantas de mezquite en 13.38 hectáreas; así como cambio de la superficie propuesta 
originalmente; esto se autorizó o se aprobó mediante oficio No. SG/130.2.2.2/01674/20 de fecha 
08 de octubre de 2020. 

En uso de la palabra el C. Juan Antonio Montes Pérez manifiesta : Que me reservo hacer uso 
de la palabra, 

En razón de lo anterior y tomando en consideración que el acta de inspección es un documento 
publico en el cual por su simple hecho de realizarse en ejercicio de las funciones por servidor 
publico con estricto apego a sus funciones, se presume de va lido y en consecuencia esta Oficina 
de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en el Estado de Durango, al no encontrarse ante un caso de violación a la legislación, 
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la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y su Reglamento, se ordena el archivo 
definitivo de este procedimiento, solo por lo que hace a los actos administrativos que or ig inaron 
el acta de inspección No. 131/2022 de fecha 22 de septiembre de 2022 por las razones antes 
expuestas, ordenándose se agregue un tanto del presente al expediente de la causa 
administrat iva en que se actúa. 

111.- En vista que con los anteriores elementos de prueba que corren agregados al expediente al 
rubro citado y del análisis contenido en el considerando 11 de la presente resolución, con 
fundamento en lo establecido por el artículo 57 fracción 1 y 59 de la Ley Federal del 
Procedimiento Administrativo, es procedente ordenar: 

A) La resolución absolutoria del presente Procedimiento Administrativo. 

Notifíquese al Proyecto denominado Línea de Transmisión Eléctrica e Infraestructura de 
apoyo para NP Energía La Lucha, ubicado en el Municipio Mapimí, Dgo., por conducto de su 
Representante Legal, misma que surtirá sus efectos legales en el momento en que se notifique 
formalmente la presente resolución . 

Por lo antes expuesto y fundado esta Oficina de Representación de Protección Ambiental de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, en el Estado de Durango, procede a resolver 
en definit iva y : 

RESUELVE. 

PRIMERO.- Que del acta de inspección No. 131/2022 de fecha 22 de septiembre de 2022, no se 
desprende violación a disposición legal alguna, por lo que se ordena cerrar las actuaciones que 
generaron la visita de inspección antes citada. 

SEGUNDO.- Se le hace de su conocimiento al Proyecto denominado Línea de Transmisión 
Eléctrica e Infraestructura de apoyo para NP Energía La Lucha, ubicado en el Municipio 
Mapimí, Dgo., por conducto de su Representante Legal, que la Oficina de Representación de 
Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en e l Estado de 
Durango, podrá rea lizar nueva visita de inspección y/o verificación según sea el caso, al proyecto 
antes mencionado, a fin de verificar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la 
Legislación Ambiental, Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones afines a la materia. 

TERCERO.- Hágase del conocimiento al Proyecto denominado Línea de Transmisión Eléctrica 
e Infraestructura de apoyo para NP Energía La Lucha, ubicado en e l Municipio Mapimí, Dgo., 
por conducto de su Representante Legal, que la presente resolución es definitiva en la vía 
administrativa y contra la misma es procedente el recurso de revisión, mismo que podrá ser 
presentado dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la formal notificación 
de la presente reso lución . 

CUARTO.- En cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, publicada el 26 de enero de 2017, se hace de su conocimiento 
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que los datos personales recabados por este ó rgano Desconcentrado, serán protegidos, 
incorporados y tratados en el Sistema de Datos Persona les de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente; de acuerdo a lo estab lecido en los artícu los 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la 1 nformación Pública y 116 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, publicadas en el Diario Oficia l de la Federación el 09 de mayo de 2016 y 
04 de mayo de 2015 respectivamente, con la finalidad de garantizar a la pe rsona la facultad d e 
decisión so b re el uso y destino de sus datos personales, con el propósito de asegurar su adecuado 
tratamiento e impedir su transmisión ilícita lesiva para la dignidad y derechos del afectado, el cual 
fue registrado en e l Listado de sistemas de datos personales ante el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y podrán ser 
transmitidos a cualquier Autoridad Federal, Estatal o Municipa l, con la f ina lidad de que ésta 
pueda act uar dentro del ámbito de su respectiva competencia, previo apercibimiento de la 
confidencialidad de los datos remitidos, además de otras transmisiones previstas en la Ley . La 
Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Durango, es 
responsable del Sistema de Datos Personales, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los 
derechos de acceso y corrección ante la misma es la ubicada en Avenida Segunda de Se lenio No. 
108 Ciudad Industrial, Durango, Dgo. C.P. 34208. 

QUINTO.- Con fundamento en lo d ispuesto por los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, notifíquese en los estrado ta Oficina de Representación. 

Así lo resuelve y firma: 

C. DR. JOSÉ LUIS REYES MUÑOZ 

Subdelegado de Inspección de Recursos Natur s, y Encargado de Despacho de la Delegac ión de la Procuradur ía 
Federa l de Protecció n al Ambiente en el Esta é:le Durango, con fundamento en lo dispuesto por los A rt íc u los 2 fracción 
XXX I, inc iso a). 41, 42, 45 fracc ión XXXVII fracciones 1 y XIX penúlt imo párrafo, y 68 del Reglamento Inter io r de la 
Sec retaría de Medio Ambiente y Recu os Naturales, publ icado en e l Diar io Ofic ial de la Federació n el 26 de Noviembre 
de 2012, med iante Ofic io PFPA/1/4 6.1/652/19 de fecha 16 de Mayo de 2019. 
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